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PRESENTACIÓN

EL NUEVO BOLETÍN DAR

Estimados amigas y amigos, la Asociación Derecho, Ambiente y Recursos Naturales, tiene como objetivo prioritario, contribuir  al desarrollo del país a partir del manejo y aprovechamiento sostenible de sus recursos naturales y la gestión del ambiente, por ello con la intención de proponer un espacio de difusión de normas y noticias sobre el aprovechamiento sostenible de recursos naturales y la gestión del ambiente, así como de otros temas relacionados, desde el jueves 5 de este mes inició la  difusión del “Boletín Informativo DAR”.

Creemos además que no basta con la difusión de normas y noticias sino que es conveniente aprovechar este medio como un lugar de encuentro, debate y propuesta sobre temas de aprovechamiento sostenible de recursos naturales y la gestión del ambiente; por ello decidimos transformar el “Boletín Informativo DAR” en un nuevo “BOLETÍN DAR” que a partir de hoy saldrá cada lunes conteniendo artículos sobre temas de fondo, análisis de normas, convocatorias a eventos, etc. Sin embargo, continuaremos a través de nuestras “NOTAS INFORMATIVAS” informando en el día cada vez que haya alguna noticia o norma urgente e importante que comentar.

En el presente BOLETÍN DAR con motivo del Decreto Supremo N° 029-2004-AG publicado este viernes 6 de agosto por el cual se modifica el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y se faculta al INRENA para que establezca un plazo excepcional y los procedimientos necesarios a fin de permitir: “a. La movilización de saldos autorizados de la zafra excepcional; b. El pago del saldo del derecho de aprovechamiento correspondiente a la zafra excepcional, y; c. La presentación del Plan General de Manejo Forestal y Plan Operativo Anual de la segunda zafra” se han elaborado dos artículos en los que se explican algunos conceptos de derecho forestal necesarios para leer el mencionado Decreto Supremo y así como el primer de dos artículos sobre la caducidad de la concesión forestal.

ARTÍCULOS
CONCEPTOS DE DERECHO FORESTAL NECESARIOS PARA LEER EL DECRETO SUPREMO Nº 029-2004-AG
La expedición del Decreto Supremo Nº 029-2004-AG nos sirve de pretexto para repasar con ustedes, algunos conceptos básicos recogidos en las normas que regulan la actividad forestal en concesiones forestales:

Concesión forestal.- es la modalidad por la cual se le otorga a un particular el derecho de aprovechar el recurso forestal disponible en un área determinada, por un periodo de por lo menos cuarenta años, bajo la ejecución de un Plan General de Manejo Forestal evaluado y aprobado por la autoridad competente (INRENA).

Previamente, el Estado debe haber identificado áreas de bosque primario, que por sus características bióticas y abióticas, sean aptas para la producción permanente y sostenible de madera y otros recursos forestales, sin afectar el derecho de terceros legítimamente posesionados y de las comunidades nativas.

Para acceder a una concesión forestal, se debe participar en un concurso público convocado por el Estado, quien evalúa si el postor reúne las capacidades para desarrollar una explotación sostenible del recurso. Adquirido el derecho, el titular debe cumplir cada una de las obligaciones detalladas en el contrato de concesión, entre las cuales están la presentación y el cumplimiento del Plan General de Manejo Forestal y los correspondientes Planes Operativos Anuales, así como el pago anual del derecho de aprovechamiento.

Manejo Forestal.- La ley señala como Manejo Forestal, al conjunto de actividades de caracterización, evaluación, planificación, aprovechamiento, regeneración, reposición, protección y control del bosque conducentes a asegurar la producción sostenible y la conservación de la diversidad biológica y el ambiente. Estas actividades son recogidas y sistematizadas en un Plan, elaborado por profesionales especialistas en manejo de flora y fauna silvestre o personas jurídicas consultoras que cuenten con dichos profesionales. Su concepción y diseño deben permitir identificar con anticipación las actividades y operaciones necesarias para alcanzar la sostenibilidad del aprovechamiento.

La legislación distingue dos niveles en la planificación del manejo forestal:

El Plan General de Manejo forestal (PGMF).- proporciona el marco general de planificación estratégica y proyección empresarial a largo plazo, formulado como mínimo para todo el período de vigencia de la concesión. El PGMF puede ser reajustado periódicamente, en función de los resultados de su aplicación y los cambios al entorno, las mejoras tecnológicas, el desarrollo de servicios, productos y mercados. El concesionario debe elaborar y presentar para su aprobación el PGMF hasta noventa (90) días calendario antes de la culminación de la primera zafra que se inicie durante la vigencia del contrato de concesión.

El Plan Operativo Anual (POA).- es el instrumento para la planificación operativa a corto plazo, es decir el año operativo. Las actividades a realizar que en él se detallen, deben enmarcarse en los contenidos del PGMF. El POA incluye obligatoriamente el inventario de aprovechamiento, considerando la ubicación en mapa de los árboles a extraerse, determinados a través de sistemas de alta precisión, identificados por especie. El POA debe presentarse dos meses antes de finalizar el POA en ejecución. Para el caso del primer POA a ejecutarse, éste debe ser presentado hasta noventa (90) días calendario antes de la culminación de la primera zafra que se inicie durante la vigencia del contrato de concesión.  

Derecho de Aprovechamiento (DA).- es la retribución económica a la cual se ha comprometido el concesionario por el aprovechamiento del recurso forestal en el área de la concesión. Este importe no constituye impuesto. Su valor se definió en función a la oferta económica realizada por el concesionario al presentarse en el concurso público para concesiones forestales.

El pago anual del derecho de aprovechamiento se ejecuta por zafra, de tal forma que el vencimiento para completar el pago total del derecho de aprovechamiento coincida con el término de dicha zafra. Para efectos del primer pago que se haga por derecho de aprovechamiento, éste comprenderá, además del monto correspondiente a la primera zafra, el monto proporcional por los días calendario transcurridos desde la suscripción del contrato de concesión hasta el inicio de dicha zafra.

Zafra .- se denomina así al periodo dentro del cual se ejecutan las actividades de aprovechamiento forestal, que comprenden, entre otras, las operaciones de identificación, corta, arrastre y transporte (terrestre o fluvial) del producto forestal, desde el lugar de intervención hasta los patios de almacenamiento de trozas o a las plantas de transformación. Dichas actividades  se encuentran íntimamente vinculadas a las particularidades climatológicas y de accesibilidad al área geográfica donde se encuentra la concesión forestal. La duración de una zafra es de 365 días calendarios.

Zafra Excepcional .- se ha denominado así al periodo comprendido entre la firma del contrato de concesión hasta el término de la primera zafra. En este periodo el concesionario deberá elaborar el PGMF y el POA aplicable desde la segunda zafra. La legislación deja la posibilidad de realizar actividades de aprovechamiento en este periodo, sujetándose estrictamente a términos de referencia aprobados por el INRENA, debiéndose presentar un documento denominado “Plan de Manejo Forestal para la Zafra Excepcional”, el mismo que debe ser evaluado y aprobado. 

Para el caso del primer grupo de concesiones forestales otorgadas, especialmente en los departamentos de Madre de Dios y Ucayali, puede graficarse lo siguiente:
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En un primer momento, la exigencia del cumplimiento de las obligaciones al concesionario por parte del Estado, tenían como término al cumplimiento del año de vigencia de la concesión, y así estaba especificado en la norma y en los respectivos contratos de concesión forestal.

Casi la totalidad de los contratos de concesión de este primer grupo, se firmaron entre los meses de julio a septiembre del año 2002. En consecuencia, al término de su primer año contractual, muchos de los concesionarios no habían tenido posibilidad de realizar las actividades previstas para este periodo (elaboración del PGMF, POA y pago del DA, entre otras). Era obvio que la principal razón para que esto aconteciese era la superposición del año contractual con la zafra natural en la que se realizaban habitualmente las actividades forestales.

A fin de superar este escollo normativo, el Estado mediante Decreto Supremo Nº 033-2003-AG, incorporó el concepto de zafra y precisó los términos para la presentación del PGMF y el primer POA, así como para el pago del Derecho de Aprovechamiento.

En la práctica, y como se desprende del gráfico, hubo una extensión de los plazos que debía servir para que los concesionarios trabajasen sus instrumentos de gestión, pero también para que el Estado se organice mejor y facilite la viabilidad del sistema de concesiones forestales. Esto significaba, por ejemplo, estar preparado para la evaluación y aprobación en plazos razonables, de los PGM y POA que se presentasen.

Con la publicación del Decreto Supremo Nº 029-2004-AG, se evidencia que, o los plazos no han sido suficientes, o las partes involucradas (Estado y concesionarios), no han tenido las capacidades para cumplir mayoritariamente, y a dos años de instalado el sistema de concesiones forestales, las obligaciones más elementales previstas para este régimen. La norma en mención faculta al INRENA para que mediante Resolución Jefatural, establezca, otra vez, plazos excepcionales, a la vez que impida la paralización de la actividad forestal, permitiendo la movilización de los volúmenes y especies maderables aprovechadas en el periodo de la zafra excepcional.

Creemos que lo menos que debe hacerse para, por fin lograr que el sistema se “asiente”, es decir, se empiece a verificar los cumplimientos por ambas partes, es formular participativamente estos nuevos “compromisos”, sin perder de vista que el objetivo principal de todo este esfuerzo, es asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales. En una próxima oportunidad ahondaremos en lo que significa la reiterada “movilización de saldos autorizados”, así como la inclusión de la vigésimo sexta disposición complementaria hecha con el Decreto Supremo Nº 029-2004-AG.

NUEVAS CAUSALES DE CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN FORESTAL (PRIMERA PARTE)
El artículo 2° del Decreto Supremo N° 029-2004-AG, incorpora un nuevo artículo (artículo 91°-A) al Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, titulado “causales de caducidad de la concesión” que según los dos escuetos párrafos de la parte considerativa de la norma referidos al tema  pretenden “precisar las causales de caducidad de los derechos de concesión forestal de concesión forestal con fines maderables y fijar las pautas del procedimiento”, entiéndase, de la concesión forestal con fines maderables. 

Al respecto es necesario advertir que en el artículo 18° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre se establecen las causales de caducidad de los derechos de aprovechamiento. Basta una breve lectura de dicho artículo para concluir que es necesaria una aclaración del mismo, necesidad que lamentablemente no fue cubierta por el Reglamento. Este artículo 18° tiene una no muy feliz redacción, ya que sin más ni más, inicia señalando que “El incumplimiento de las condiciones del contrato de concesión, permiso o autorización” y concluye enumerando una lista de cinco (5) situaciones que ocasionan a caducidad de la concesión. En ese sentido, se ha tenido que interpretar que la causal de caducidad de la concesión es el incumplimiento de las condiciones del contrato de concesión; pero no cualquier incumplimiento, lo cual resultaría ser un absurdo, sino el incumplimiento de determinadas condiciones del contrato, en concreto, las cinco que enumera el artículo 18°.  
Es necesario hacer notar una primera diferencia entre el Decreto Supremo N° 029-2004-AG y la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, mientras que el Decreto Supremo hace referencia a la “caducidad de la concesión”, la Ley se refiere a “caducidad del derecho de aprovechamiento”. Por ello debemos esclarecer ambos términos. 

Lo que se otorga a los particulares son derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a través de las modalidades de aprovechamiento que establecen las leyes especiales para cada recurso natural; en este caso concreto del aprovechamiento y manejo de los recursos forestales en bosques naturales primarios, la modalidad o forma específica de aprovechamiento es la concesión forestal, la que otorga al concesionario este derecho para el aprovechamiento de los bosques naturales primarios, en las condiciones y con las limitaciones que establezca el título respectivo, es decir, el contrato de concesión forestal correspondiente, el cual debe enmarcarse conforme a la legislación vigente. 

Asimismo, es necesario entender que todo aprovechamiento de recursos naturales por parte de particulares da lugar a una retribución económica.  Para el caso concreto de los recursos forestales esta retribución económica es denominada “derecho de aprovechamiento”, y es esa la denominación que se le da en todo el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

También, es necesario indicar que la caducidad es una figura jurídica que extingue un derecho, en este caso el derecho para el aprovechamiento sostenible de un recurso natural, en este caso en concreto, la concesión forestal. La caducidad determina la extinción del derecho para aprovechamiento sostenible del recurso natural y la reversión de la concesión forestal al Estado. En ese sentido el título (contrato de concesión forestal) que delimita la modalidad de aprovechamiento no es afectado directamente por la caducidad; y mucho menos la retribución económica (derecho de aprovechamiento) que es una obligación del titular de la concesión. La caducidad afecta a la concesión forestal extinguiendo primero el derecho al aprovechamiento sostenible del recurso natural, y luego, como consecuencia de ello, afecta al contrato o titulo resolviéndolo. 

En ese sentido el contrato de concesión forestal en su cláusula trigésimo primera introduce la expresión “caducidad de la concesión” que acertadamente ha sido recogida por el artículo 2° del Decreto Supremo N° 029-2004-AG, precisándose de esta manera el artículo 18° de la Ley, que como hemos señalado, erróneamente hace referencia a la caducidad del derecho de aprovechamiento.

La próxima semana revisaremos cada una de las nuevas causales de caducidad de la concesión forestal establecidas en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 029-2004-AG y sus implicancias respecto de los contratos de concesiones forestales suscritos con anterioridad a dicha norma.
CONVOCATORIAS
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA MESA NACIONAL DE DIÁLOGO Y CONCERTACIÓN FORESTAL
La Secretaría Técnica de la Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal (MNDCF) ha convocado a una sesión extraordinaria para el día martes 17 de agosto del 2004, a las 4:00 p.m. en el local de costumbre. Entre los temas previstos para dicha sesión están el precisar los puntos y planteamientos para la reunión con el Señor Ministro de Agricultura y la conformación de la Comitiva que participará en dicha reunión. 

La última reunión ordinaria de la MNDCF se realizó el 19 de julio y desde entonces este importante espacio de diálogo del sector forestal no ha sesionado. Esta sesión extraordinaria se presenta como una importante oportunidad para retomar la dinámica de esta mesa de diálogo, que desde el 2001 viene brindado un significativo aporte al sector forestal. 
SEMINARIO TALLER SOBRE CERTIFICACIÓN FORESTAL EN COMUNIDADES

Se recuerda que los interesados de participar en el Seminario-Taller: “Revisando la Experiencia de Certificación del Manejo Forestal Comunitario en América Latina: propuestas para la próxima Asamblea 2005 del FSC” que se realizará este 21 y 22 de octubre 2004 en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) pueden remitir sus encuestas hasta el 31 de agosto. Para mayor información pueden comunicarse directamente al siguiente mail: mociones2005@yahoo.com.ar con copia a cfvbol@scbbs-bo.com (el formato de encuesta fue adjuntado en el BOLETÍN INFORMATIVO N° 03.2004.DAR).
Este Seminario Taller es organizado por el Consejo Boliviano para la Certificación Forestal Voluntaria - CFV con el apoyo del Proyecto Regional de Certificación Forestal Comunitaria implementado desde WWF Bolivia y del SNV (Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo). El Seminario-Taller pretende reunir a 25 participantes de toda América Latina, ya sean dirigentes de las comunidades, ya sean técnicos de Organizaciones de Segundo Grado, Proyectos u ONGs acompañantes, a quienes WWF-SNV-CFV financiarán los gastos de traslado y estadía. 
PRIMER ENCUENTRO ANDINO DE DERECHO FORESTAL AMBIENTAL 

El Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental (CEDA), la Unión Internacional de Organizaciones de Investigación Forestal (IUFRO), el Ministerio del Ambiente del Ecuador y el Comité Ecuatoriano de la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente (CEDENMA) están organizando el “I Encuentro Andino de Derecho Ambiental con Enfoque Comunitario”, que se realizará los días 13, 14 y 15 de octubre del 2004. 
Los objetivos del evento son discutir y analizar el estado de la legislación forestal ambiental de los países andinos en lo referente a la participación de las comunidades indígenas y campesinas en la explotación, manejo de bosques y plantaciones forestales y conocer los puntos de vista de los sectores involucrados en el tema, como las comunidades, el sector estatal y la empresa privada o el sector productivo. Este primer encuentro andino, también tiene como finalidad elaborar recomendaciones para proponer reformas a la gestión forestal andina y de cada país, así como para tener una posición común andina en el V Congreso de Derecho Forestal que debe realizarse el año 2005 en México.

El año pasado durante el mes de noviembre se llevó a cabo en Santiago de Chile el IV Congreso de Derecho Forestal Ambiental, en el que participaron varios países de Iberoamérica como: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, España, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela, pero también de Alemania, Austria, Francia, y Suiza. En aquella oportunidad participaron 11 representantes peruanos. (fuente: Bosques Amazónicos)
Lima, 16 de agosto de 2004

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.
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